
 

 

     ANUNCIO 

Mediante Resolución de Alcaldía-Presidencia num. 1674 de fecha 1 de octubre de 2021, se aprobó la 

convocatoria y bases reguladoras para la creación de una Bolsa de Empleo de personas Monitoras 

deportivas en las especialidades de Predeporte, Futbol, Baloncesto y Voleibol , para la ejecución de los 

diferentes programas que se lleven a cabo por la concejalía de Deportes durante las temporales 

2021/2022 y 2022/2023 así como la constitución de una Bolsa de trabajo para sustituciones y 

actividades específicas de carácter esporádicos. 

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, tras la comprobación y revisión de las mismas 

por el Departamento de personal de este Ayuntamiento al amparo de las Bases de la Convocatoria y 

demás normativa de aplicación, mediante Resolución de Alcaldía-Presidencia num. 1991/2021 de fecha 

12 de noviembre de 2021,  se ha aprobado la lista provisional de Admitidos y Excluidos de la 

mencionada bolsa.  

Las personas aspirantes excluidas dispondrán de plazo de tres días, contados a partir de la inserción de 

este Anuncio en el Tablón de Edictos de la Corporación, e-tablón, Portal de Transparencia, para la 

subsanación de las deficiencias observadas. 

Igualmente y de conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se advierte que la Resolución de Alcaldía 

referida tiene la consideración de acto de trámite, sin que proceda la interposición de recursos contra el 

mismo, sin perjuicio que la oposición al mismo pueda alegarse por las personas interesadas para su 

consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. No obstante, contra las resoluciones y 

los actos de trámite que decidan, directa o indirectamente, el fondo del asunto, determinen la 

imposibilidad de continuar el procedimiento, produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos e 

intereses legítimos podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de 

reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los 

artículos 47 y 48 de Ley 39/2015. 

Se inserta a continuación Relación de Personas Admitidas, Personas Excluidas con derecho a 

subsanación 
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PERSONAS ADMITIDAS 

ADMITIDOS: 

APELLIDOS Y NOMBRE                            DNI   MODALIDAD DEPORTIVA 

 

CARO MORATO DAVID              ***0923**    BALONCESTO  

GONZALEZ OLMO JOSE ANTONIO           ***6251**  FUTBOL, PREDEPORTE 

GUTIERREZ GANDULLO CRISTINA           ***3916**    FUTBOL, BALONCESTO 

JIMENEZ FERNANDEZ ANTONIO             ***3866**  FUTBOL, VOLEIBOL 

INIESTA GUTIERREZ FRANCISCO  M.            ***1878**   FUTBOL, PREDEPORTE, 

         BALONCESTO Y VOLEIBOL 

RIVERA LOPEZ GABRIEL             ***1628**  VOLEIBOL 

SANCHEZ GONZALEZ ESTEFANIA           ***3619**  FUTBOL, PREDEPORTE, 

         BALONCESTO, VOLEIBOL 

    

    EXCLUIDAS 

   

    NINGUNA 

 

El Tribunal calificador estará compuesto por los siguientes miembros: 

Presidente: D. Antonio Ganfornina Dorantes 

Vocales: D. José Antonio Cárdenas Caro 

                Dª. Mª Rosario Gómez Díaz 

Secretaria: Dª. Mª Carmen Castro Cazalla 
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 La fecha de realización del único ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar el día 23 de noviembre de 

2021 a las 11,00 horas en el Polideportivo Municipal. 

Las personas aspirantes deberán venir provistas del Documento Nacional de Identidad. 

La no comparecencia de la persona aspirante determinará su automática exclusión del proceso 

selectivo. 

 

 

En El Cuervo de Sevilla, a fecha de firma electrónica. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.- Francisco José Martínez Alba 
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